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ORDENANZA Nº 452/07
Exención Lioni
Visto;

La Ley Órganica Municipal Nº 8102/91 (Art. 49 inc. 16 y 23); y 
 Considerando;
La nota presentada por el Sr. Javier E. Lioni (DNI 26.043.028), en la que solicita eximición del pago de la patente del vehículo, marca SAVEIRO 1.6, patente GJD 974, modelo 2007;

Que debe tenerse en cuenta que el Sr. Lioni es discapacitado y utiliza dicho vehículo como una herramienta de trabajo;

Que por ello y en uso a las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE
DE  LA MUNICIPALIDAD DE  DE TANTI
SANCIONA CON FUEZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º - Eximase al Sr. Javier E. Lioni (DNI 26.043.028) del pago de la tasa de automotor año 2007,  por el vehículo marca SAVEIRO 1.6,  patente GJD 974, año 2007. 
Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala 

de sesiones 28/11/07

S/Acta Nº 025/07
